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Fecha: 29.12.2020 

1. Actualización de las brechas identificadas en el informe de 16.11.2020 

Con fecha 18.12.2020, y con la finalidad de efectuar una cuarta actualización del reporte de revisión de información 
consolidado al 16.11.2020, se revisó el sitio web del Gobierno de Chile destinado a la publicación de información 
oficial de la emergencia sanitaria por la COVID-19, con el objetivo de identificar la evolución de las brechas de 
información detectadas. Dicha evolución se detalla en el siguiente cuadro, de acuerdo a los requerimientos y 
recomendaciones señaladas en el Oficio N°255 de 26 de marzo de 2020 del Consejo para la Transparencia: 
 

Materia Oficios Nº 255-
2020 CPLT 

Brechas identificadas al 16.11.20 Actualización al 18.12.2020 

b) Información sobre 
muestras procesadas por 
coronavirus 
(Recomendación)  

No presenta el número total de casos 
negativos, a nivel de las muestras 
procesadas.  

No se advierten cambios. 

d) Información sobre nuevos 
contagios y fuentes de 
exposición (Recomendación) 

No presenta información sobre las fuentes 
de exposición de los nuevos casos 
confirmados. Sin perjuicio de que en 
informes epidemiológicos correspondientes 
a meses anteriores, se informe sobre 
fatores de exposición (casos “importados”, 
“secundarios” y “sin nexo”)i. 

No se advierten cambios. 

e) Información sobre 
hospitalizaciones 
(Recomendación) 

No desagrega información sobre 
hospitalización por sector (público/privado) 
y comuna. 

En el informe epidemiológico N°67, de 
fecha 10.11.2020, se presenta información 
de los hospitalizados desagregada por 
género al 08.11.2020. 

No se advierten cambios en 
informe epidemiológico N°76 de 
fecha 11.12.2020. 

f) Información sobre personas 
fallecidas y estados de salud 
previos (Recomendación) 

Se hace presente que en relación a los 
datasets relativos a fallecimientos, se 
mantienen actualizados a la fecha de 
revisión los siguientes: “Fallecidos con 
COVID-19 por grupo de edad”, “Fallecidos 
con COVID-19 por región incremental”, 
“Defunciones en Chile” y “Defunciones por 
COVID en Chile (provisorio)”ii. 

Actualización al 15.11.2020:  
No se informa sobre el estado de salud 
previo de las personas fallecidas; sin 
embargo, en los Informes Epidemiológicos 
de fecha 11.09.2020 y 12.10.2020 se 
presenta información de las personas 
fallecidas, donde se consigna si es que 
contaban o no con antecedentes de 
hospitalización. 

No se advierten cambios a nivel de 
las brechas detectadas. 
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Brechas identificadas al 16.11.20 Actualización al 18.12.2020 

g) Información sobre el 
seguimiento a personas 
declaradas en cuarentena 
(Recomendación) 

No se registra información detallada acerca 
de las medidas relativas al seguimiento de 
personas que han sido declaradas en 
cuarentena, ni sobre los mecanismos de 
control de cumplimiento de aquella 
disposición. Por ende, no existe tampoco 
desagregación de acuerdo a lo 
recomendado. 

No se advierten cambiosiii. 

h) Información diferenciada 
por categorías e información 
histórica (Recomendación) 

En relación a: i) muestras procesadas; ii) 
nuevos contagios y fuentes de exposición; 
iii) altas médicas y iv) casos probables, la 
información no se presenta desagregada por 
edades o rango etario, ni por género (en el 
caso de la fuente de exposición, no se 
presenta información). 

Actualización al 09.11.2020  
No se advierten cambios. 

Se hace presente que en el informe 
epidemiológico del 09.11.2020, se muestra 
la distribución del número de casos por 
COVID-19 notificados confirmados y 
probables (en su conjunto), según grupo de 
edad y género. 

No se advierten cambios. 

Se hace presente que en el 
informe epidemiológico del 
11.12.2020, se muestra la 
distribución del número de casos 
por COVID-19 notificados 
confirmados y probables (en su 
conjunto), según rango etario y 
género. 

i) Información sobre insumos 
médicos y hospitalarios 
destinados (Recomendación) 

No se presenta información relativa al tipo 
y cantidad de insumos médicos y 
hospitalarios destinados a la atención de 
personas contagiadas o sospechosas de 
estarloiv. 

No se advierten cambios. 

i) Información sobre insumos 
médicos y hospitalarios 
destinados (Recomendación) 

No se informa la cantidad de test que se 
encuentran disponibles para la detección 
del virus. 

No se advierten cambios.  

i) Información sobre insumos 
médicos y hospitalarios 
destinados (Recomendación) 

No se entrega información estadística 
respecto de la cantidad del personal médico 
y de salud que se encuentra trabajando 
para la atención de casos de personas 
sospechosas o contagiadas por coronavirus. 

No se advierten cambios. 

j) Marco normativo dictado a 
propósito de la pandemia 
(Obligación Transparencia 
Activa) 

No se presenta con claridad el marco 
normativo consolidado relativo al COVID-19. 
Esto, sin perjuicio de la información 
disponible en el sitio de transparencia 
activa de cada organismo. 

No se advierten cambios. 

k) Información sobre medidas 
relativas a las libertades o 
derechos de las personas 

No obstando que se publica información 
sobre las medidas adoptadas, tanto 
generales como aquellas a nivel regional y 
comunal, el acceso a los fundamentos y 

No se advierten cambios. 
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(Obligación Transparencia 
Activa) 

motivos que tuvo la autoridad para tomar 
medidas es limitado y poco expedito, y no 
se publica información específica relativa a 
los procedimientos de control en ejecución 
o que se efectuarán respecto del 
cumplimiento de las medidas adoptadas, 
sino marcos generales y noticias sobre -por 
ejemplo- volumen de fiscalizaciones 
realizadas por la autoridad. 

l) Recursos fiscales 
destinados a hacer frente a la 
pandemia (Obligación 
Transparencia Activa y 
Recomendación) 

No se publica información acerca de 
recursos fiscales específicamente 
destinados a: Publicidad y campañas de 
educación; Inversión en investigación; 
Equipo de protección personal; Asistencia 
internacional. 

No se advierten cambiosv. 

 
 

§ Informe elaborado por: Unidad de Fiscalización JGL 
§ Informe revisado por: Dirección de Fiscalización HMCh/DGL 

 
i A modo de ilustración, véase el Informe Epidemiológico de fecha 08.04.2020. 
ii Los sets denominados “Defunciones notificadas por el Departamento de Estadísticas e Información Sanitaria (DEIS) por comuna” y “Casos fallecidos 
por comuna”, contienen información al 17.12.20. 
iii Esto, sin perjuicio de la publicidad del “Protocolo de coordinación para acciones de vigilancia epidemiológica durante la pandemia COVID-19 en Chile: 
estrategia nacional de testeo, trazabilidad y aislamiento” y sus disposiciones (https://www.minsal.cl/wp-content/uploads/2020/07/Estrategia-Testeo-
Trazabilidad-y-Aislamiento.pdf)  
iv Si bien en el sitio web COVID-19 del Gobierno de Chile no existe información referida al tipo y cantidad de insumos médicos y hospitalarios destinados 
a la atención de personas contagiadas o sospechosas de estarlo, en el sitio web del Ministerio de Salud se publica una nota de fecha 02.06.2020, en la 
que está publicado el número de ventiladores mecánicos y camas disponibles (https://www.minsal.cl/presidente-recibe-400-maquinas-de-
oxigenoterapia-y-133-nuevos-ventiladores-para-atender-a-pacientes-covid-19/). 
v No obstando que en el sitio web Covid-19 del Gobierno de Chile no se presenta información presupuestaria, en el sitio electrónico de la Dirección de 
Presupuestos existe una presentación en formato PDF referida al ajuste fiscal derivado de la emergencia sanitaria por COVID-19 
(https://www.dipres.gob.cl/598/articles-201564_doc_pdf1.pdf). Del mismo modo, en el sitio web del Ministerio de Hacienda, existe un banner 
denominado “Cumplimiento de Medidas del Plan Económico de Emergencia” (https://reporte.hacienda.cl/), que contiene información de la ejecución 
de los beneficios entregados por el Gobierno de Chile ante esta emergencia sanitaria. 


